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RESOLUCTÓN N" ',145122 ACTA N'46/22

Municipio '18 de Máyo, Martss 0l de Noviembre de 2022.

vlsfo: que el Municipio no cuenta con Fondo§ pÉ.a gastos de menor cuantia, para lacilitar y tr¿n§!!!9{qJ
su gesiión, es pertinénte dictar 8cb admlnlstraúvo p€ra aprobar la re¡dición del FONoo PERñIANENTE

rrENsual itui¡¡ctPto lg DE ilaYo:

RESuLTANDo: t) que el TocAF e§tablece a trávé§ del Artfculo N. 89, tas caracte.figtlcas de lo§ Fondos

Pirmanentes: Ad dg '¡os Fondos Permanentes no podrán exceder el importe de dos dlodécimos da 19

Euma tolal asignada presupue§talmente, lncluldos refuezos de rubros, pa¡a gasios de furcionam¡ento e

invers¡o¡es, dn excáp"¡on cle los conespondlentes a retribucioneE, cargas legales y prc§taciono§ de

ca¡¿cfer soáal de tuni¡onarios y lo5 oorreapondieñ¡és a .uministros de bienes y servicio§ efeqtuado§ por

orgá¡¡Emoa est€lgles. En ningúrl ca§o pod¡¿ utilize¡ee el Fondo permanente para el pago de aquellos

conceptos que no se i¡cluyen en su bs§e de cálculo';
ll) qüe el migmo'se utllizó de ac.lerdo con lo que e§tablec€ la Re§oluc¡ón N' 04/2022;

CONSIDERANDO: que la Adn¡nlstración 8uglnb criterio§ de acuerdo a la determlnaaión del obleto de los

gastos, para la creació¡, relo\¡ac¡ón y control de cada Foldo Permanente;

ATENÍO: a lo precedenteÍtenie expuesto;

EL col'lcEJo DE llluNlclPlo l8 DE MAYO

RESUELVT:

l,- APROBAR b Rendición de Gastos del Eq&!9-Be@aD!!iq del Munic¡pio 18 de luar,o

correspondiente al rfles & ruEBEJgL (porlodo comprendido 
-deede 

el dta 01 al dla 31)' Por un

impoü total ¿e t zf.Z¡¿¿z (pesos uruguayo§ setenta y un mil setecionto§ Betentá y cuÚo con

velntjdó§).

2,- COMUNIQUESE a Tesoreria del Municipio, Dkeccióñ General de Recursos F¡nancieros,

Gerenc¿ de Área bontadurla, Ofcina Delegados del Tnbunal de Cuenla de la Repúbllca, Oficina de

Aldltofla lnte$a y §ecretar¡a de De§¿nollo local y part¡cipación.

3.- POR Eecretárla del Mun¡c¡pio, publfque§e én e¡ Slllo Web del Mln¡cipio' incorpórese al

Registro de Rssoluciones y procéda§e a su arch¡vo.
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